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DÉ AIT^EU, Marques de la ^Regalía , del Con- 
Jejo de Ju Mageflad en el Real * y Supremo de las Indias* 
y fu Camara 5 MINISTRO de las Juntas Genera
les de Tabaco* Comercio* Moneda*y AJsiento de Sfegros, 
ASSESOR por fu Mag. de la Superintendencia ge
neral de Azogues de efos, y aquellos Rpynos 5 JUEZ 
PRIV ATIVO para la Venta *y Compojicion de Tier
ras Realengas en los del Teru * y Sfueva Efpaña, y 
MINISTRO SUPERINTENDENTE parala 
cobranza de los Caudales procedidos délas Condenaciones* 
y Multas * que Je imponen por el referido Conjejo*y Cama- 
ra*ypara laR^caudacion de todo lo que fe efluviere de
biendo a la Real Hacienda en aquellos Dominios * por ra- 
gondelas anteriores compofciones *y Ventas deTierras* 
y délas de otras qualefquiera cofas enagenadas de la Real 
Corona*. todo ello en virtud de laRcal Cédula de Comif- 
fon * que es del tenor Jguiente.

EL REY. Don Antonio Jofeph Alvarez de Abren , Marques 
déla Regalía, de mi Confejo,y Camara de Indias: En trein
ta de Octubre del ano de mil íeifcientos y noventa y dos man
dó expedir el Rey Don Carlos Segundo mi Tio (que fanta Glo
ria aya) la Cédula del tenor figuiente. „ EL REY. Licenciado 
„ Don Bernardino de Valdés y Girón , de mi Confejo , Camara, 
„ y Junta de Guerra de Indias: Conviniendo á mi Servicio ir 
,, poniendo cobro á todos los créditos de la Real Hacienda, a fiti 
„ de aumentarla en ocafion , que tanto importa, para que las 
„ muchasáfsiftencias, que {chande hacer álos Exercitos en la 
„ Campaña del año que viene , tengan caudales de refguardo, 
„ conque acudirá las urgencias extraordinarias, que ocurran: 
„ He relucho por mi Real Decretod e quince de Septiembre de
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,, efte año, fe ponga cobro en lo qiíe fe eftuviere debiendo por 
„ caula de compras de Villas,Lugares, Deheífás, Tierras, Bof- 
„ ques,Plantíos, Alca valas,Cientos, Pechos, ó Derechos, y otras 
„ qualefqui era cofas, que fe ayanenagenado de la Corona por 
„ razón de venta , y que no fe aya dado fatisfaccion en el todo, 
„ ó en parte > y que, fi pallado el termino de feis mefes, defde el 
„ día en que fe publicare efta Refolucion, no huvieren facisfe- 
„ cho los dueños que eftuvieren poífeyendoqualefquiera bienes 
„ de los que van mencionados, en eftos Rey nos de Caftilla , y de 
„ la Corona de Aragón, la parte , ó el todo que debieren; que- 
,, den, y fe adjudiquen defde luego (como viene referido) paf- 
„ fado el dicho termino, al Real Patrimonio , y pueda ufarfe de 
„ ellos como fuyos , y de la forma que mas convenga :ob- 
„ fervandofe lo mifmo en los Reynos, y Dominios de Italia, é 
,, Indias, con folo la diferencia , dé que el termino fea, y fe en- 
„ tienda el de un año por lo que toca á Italia, y dos en Indias, y 
„ defde la publicación de los Defpachos, en que fe previene efta 

deliberación mia: la qual fe ha de cumplir fin excepción de per- 
„ fonas, ni Comunidades , de qualquier eftado, y calidad que 
,, fean, porque á todas refervo fu derecho. Y ahora por otro 
„ Decreto de quince de efte mes de Octubre he refuelto reftrin- 
„ gir los plazos referidos, reduciendo los dos años determina- 
„ dos para las Indias, á que fea uno, fi en él huviere ocafion de 
„Flota,ó Galeones, ó Navio de regiftro ,quefalga a incor- 
„ porarfe con ellos , y traxere los Reales haberes , contan- 
„ dolé el referido termino en codas partes, defde que en ellas 
„ fe publicare efta Orden,. para que de efta fuerce fe antici- 
„ pen eftos focorros á las afsiftencias publicas , que canco lo ne- 
„cefsican. En cuya conformidad, por la prefente os cometo el 
„ poner cobro en loque fe eftuviere debiendo ámi Hacienda

en las Provincias del Perú,y Nueva Efpaña, por caufa de 
,, compras de Villas, Lugares, Jurifdicciones, Deheflas, Tier- 
„ ras,Bofques,Plantíos, Alcavalas, Cientos, Pechos, ó Derechos, 
„ y otras qualelquiera cofas,que fe ayan enagenado de laCorona, 
„ por razón de venta, y de que no fe aya dado fatisfaccion en el 
„ todo, ó en parce : el que, fi paífado el cermino de un año, con- 
„tado defde eldia en que fe publicare efte Defpacho en las di- 
„ dichas Provincias del Perú, y Nueva Efpaña, no huvieren fa- 
„tisfecho los dueños, que eftuvieren poífeyendo qualefquier 
„ bienes délos mencionados en aquellos Reynos ,1a parce , ó 
„ el codo que debieren i queden, y fe adjudiquen defde luego, 



%
£ paitado (como Va dicho) el termino referido , al Real Patri- 
„monio, para que pueda ufar de ellos, como fuyos,enla for- 
„ maque mas convenga: cuya deliberación haveis de comuni- 
„ car , y hacer guardar, cumplir, y executar, fin excepción de 
,, perfonas, ni Comunidades, de qualquier eftado, ó calidad que 
„ lean, porque á todas refervo fu derecho; y os doy facilitad pa- 
,, ra que podáis fubdelegar efta Comifsión en Miniftros de las 
„ Audiencias de las dichas Provincias del Perú, y Nueva Efpaña, 
„y eftos en otros. Y porque afsimiímole ha entendido en mi 
„ Confejo de las Indias, que ay en ellas muchos pofleedores de 
„ Tierras, que pertenecen al Real Patrimonio, fin titulo , ni juf. 
,, tas cauías-por donde les pertenezcan; y que algunos que le tie- 
„ nen, han excedido , y agregadoíe , é introducido en otras, que 
„ no les eftán concedidas por íus títulos,contraviniendo á lo dif- 
„ puefto por diferentes Cédulas, y Leyes comprehendidas en el 
„ Lib. quarto , tit. doce de la Nueva Recopilación de las Indias, 
„ haviendofe conferido en el dicho miConfejo,íobre el remedio 
,, de efte excedo, fin embargo de tener dada facultad á mis Virre- o 
„yes, Prefidentes, y Governadores de las dichas Provincias, 
„ para que admitan á moderada compoficion á los poífeedores 
,, de las dichas Tierras ufurpadas fin jufto titulo , y que todas las 
„ que eftuvieífen por componer fe vendan, y rematen en el 
„ mayor Poftor : He tenido por bien de daros la mifma Comíf- 
„ fion para la Superintendencia de la compoficion de dichas 
„ Tierras , indultando á los que las poseyeren, en la canti- 
„ dad que tuviereis por proporcionada , defpachando títulos 
„ de ellas, con la calidad , de que dentro del termino, que efta 
„ dífpuefto para las Encomiendas, ayan de llevar confirma- 
„ cion mia, de las que afsi beneficiaredes, ó indultaredes; y coa 
„ los que no fe arreglaífen á efta providencia,b no pidieren com- 
,, poficion en fu excedo , paliareis á venderielas, arreglándoos 
„ en todo efto á lo dífpuefto por las Leyes catorce, quince, diez; 
„ y feis, y veinte y una del Libro quarto , titulo doce de la 
„ Recopilación de Indias ; y los caudales , que procedie- 
„ren,afsí de las tierras ya vendidas , como de las que vos, 
,, y vueftrosSubdelegados beneficiaredes, y de todos los de- 
„ maceteólos, ó derechos que van expreífados, nombrareis 
„ perfonas abonadas, en cuyo poder entren, difponiendo que 
„ eftas remitan lo que procediere a entregar á los Maeftres de 
,, Plata de las Capitanas, y Almira ntas de los Galeones, y Flo- 

tas de Tierra-Firme , y Nueva Efpaña, para que lo traigan 
„ por cuenta á parte, con feparacion, y puntual declaración
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„ de las partidas de que fe compufiere el todo , dirigido a vos 
„ para los efectos de mi lervicio, áque Yo lo mandare aplicar, 
„ fin incluirlo en las Cartas-cuentas, ni en losRegiftros: y vuef- 

tros Subdelegados'han de tener obligación de daros cuenta 
,, muy pormenor, y vos en el dicho mi Confejo , délas Com- 
,, porciones de Tierras que hicieredes,y produjo que reiulta- 
„ re de ellas , con clara , y diftinta explicación délo que cada 
„ cofa fuere , afsi^en cantidad , como en calidad , y géneros: lo 
,, qual les encargareis muy eftrechamente, obrando en todo 
„ conforme a derecho, y jufticia : que para todo lo referido, y 
„ lo á ello anexo, y dependiente/, os doy á vos, y á ellos can 
„ bailante comilsion, poder, y facultad, como de derecho fe 
„ requiere , y en tal cafo es neceífaria 5 porque mi voluntad es, 
„ que vos, y los Miniftros en quien (como dicho es) fubdelega- 
„ redesefta Comifsion, conozcáis de ello, finque concaufa, 
„ ni pretexto alguno os lo impidan mis Virreyes, Prefidentes, 
„ Audiencias, y Governadores; antes os den á vos, y á vueftros 
„ Subdelegados el favor, ayuda, y afsiftencia que les pidiere- 
„des, y huviereis menefter para la execucion de lo conteni- 
„ do en ella, como fe lo encargo , y mando por Defpacho de 
„ elle dia a los dichos mis Virreyes, Preíidentes, y Audiencias: 
„y fide vueftros Autos,y Sentencias, ó délos de vueftrosSubde
legados fe apelare por alguna délas Partes, les otorgareis las 
„ apelaciones para ante los del dicho mi Confejo de las Indias} 
,, y de efta mi Cédula tomarán la razón los Contadores de cuen- 
„ tas, que en él refiden. Fecha en San Lorenzo el Real á treinta 
„ de Oóiubre de mil feifciencos y noventa y dos. YO EL REY. 
„ Por mandado del Rey nueftro Señor. Don Antonio Ortiz de 
,, Otalora.„Y haviendofe puefto efta Comifsion,defpues que fa
lleció el referido Don Bernardino de Valdés y Girón , al cargo 
de otros Miniftros del propio mi Confejo de las Indias, con mo
tivo de haver Yo nombrado , para continuar en ella, á Don 
Diego de Zuñiga por mi Real Cédula de diez de Marzo de mil 
fetecientosy diez y fíete} pareció encargarle al mifmo tiempo 
la Comifsion de la cobranza de Condenaciones, y Multas, que 
fe imponían , y mandaban facarpor mi Confejo, y Camara de 
Indias, y Junta de Guerra de ellas *,y con efecto fe le defpacho 
para ello en el mifmo dia diez de Marzo la Cédula del tenor íí- 
guiente. „EL REY. Por quanto fe halla vaca la Comifsion de 
,, la cobranza de las Condenaciones, y Multas que fe imponen, 
„ y mandan facar en el Confejo, y Junta de Guerra de Indias:
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;,y conviniendo á mi fervicío nombrar perfonade la integridad, 
„ inteligencia, y fatísfaccion que fe requiere, para que execute, y 
„ haga executar las Sentencias, Autos,y Decretos,que por los del 
„ mi Confejo de las Indias fe dieren,y proveyeren>y cobre todas 
„las cantidades de maravedís, y pelos, que deben , y debieren, 
„ en efta mi Corte , y fuera de ella, por qualefquier perfonas de 
,, las Condenaciones hechas, y que fe. hizieren , aplicados a mi 
„ Camara, y Eftrados de mi Confejo , y Obras pías de él: y por- 
„ que eftas, y otras muchas partes concurren en la de vos, Don 
„ Diego de Zuñiga , del referido mi Confejo , y junta de Guer- 
„ ra de Indias , atendiendo á ellas Don Andrés de Pez,Go- 
,, vernador de él,os nombró para la referida Comilsion. „ E Yo 
,, confiando de vos,cumpliréis mi lervicio, como lo haveis hecho 
„ hafta aquí en todas las colas, y negocios que han eftado á vuef- 
„ tro cargojhe tenido por bien aprobar,como apruebo,el Nom- 
„bramientoenvoshecho,y deoslo encomendar,y cometer, 
„ como por la prefente os lo encomiendo, y cometo : y mando* 
„ que luego que os fea entregada efta mi Cédula, y Comilsion, 
„ proveáis, y deis las ordenes que tuviereis por convenientes, y 
„ neceífarias, para que fe ayan, y cobren de qualefquier perfonas 
,, que fe hallaren en efta mi Corte , y fuera de ella , afsi en eftos, 
„ como en aquellos mis Rey nos, y Provincias, y de fus bienes, y 
,, fiadores, todas las cantidades de pefos,y maravedís, que fe ef. 
„tan debiendo,y en adelante fe debieren, y adeudaren de las 
,, Condenaciones, que les han fido hechas por los de mi Confejo 
„ de las Indias, y lasque fe hizieren pertenecientes á mi Camara, 
„ y RealFifco , Eftrados, y Obras pías, en virtud de mis Cartas 
„ Executorias, Autos, y Sentencias, que eftán dadas, y fe dieren 
„en él, haciéndolas executar, y llevar apura, y debida execu- 
„ cion , y para fu cobranza todas las prifiones, embargos, tran- 
„ ces , y remates de bienes, ó adjudicación de ellos (en cafo de 
„ no haver Poftoc) que fueren necelfarios hacerfe , procediendo 
„ en ello como maravedís de mí Real haber, conforme á lo ef- 
„ tablecido , y difpuefto por Derecho; y llamadas las Partes ,y 
„ oídas, fubftanciareislas Caufas,que eftán pendientes, tocantes 
,, á efta Comifsion de cobranzas, y codas las demás que en ade- 
„ lance fe ofrecieren , hafta la Sentencia,y determinación en prí- 
„ mera Inftancia : y fi de la Se ucencia, ó Sentencias , Autos, ó 
„ Mandamientos, que en ellas dieredes, y pronunciaredes, fuere 
„ apelado por alguna de las Partes en tiempo , y en forma; les 
•„ otorgareis la tal apelación,ó apelaciones, que interpufieren , en 
„ los cafos,y cofas en que huviere lugar, y que conforme á Dere-
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,,cho fe debiere otorgar ,pará antelosdemiConfejodelasIndias, 
„ y no para ante otro Juez , ni Tribunal alguno: y que el Al- 
„ guacil,ó Alguaciles, y Porteros que aísiften á él, executen vuef- 
„ tros Mandamientos, y Sentencias: y lo que en virtud de ellos 
„ le fuere cobrando, haréis le de, y entregue al Theforero Gene- 
„ ral, que es, ó fuere del dicho mi Coníejo, ó á la perlcna, á cu- 
„ yo cargo eíluviere la Theioreria de él 5 previniéndoos, que de 
,,lo que le cobrare, y fe le entregare ,han de tomar la razón mis 
„ Contadores de cuentas, que reíiden en él, como mando la to- 
„ men ; que para todo ello incidente , y dependiente , os doy , y 
„ concedo amplia jurisdicción, poder, y comiísion en forma, 
„ tan bailante como por Derecho fe requiere, y es neceífario, fin 
„ limitación alguna ; y facultad para que la podáis lubdelegar, 
„ afsi para la Ciudad de Sevilla, y demás partes en ellos mis Rey- 
„ nos, fuera de ella Corte , como también para las Provincias de 
„ los de las Indias , en los Miniílros de las Audiencias de ellas, y 
,, en otros quelefquier que os pareciere, y fueren de vueílra ma- 
„ yor Satisfacción, que atiendan á mi lervicio, y al cumplimien- 
,, to de lo que les encargaredes. Y por la prefente inhibo,y he por 
,,inhibidos del conocimiento de los negocios,y dependencias to* 
„ cantes á la Cobranza de las Condenaciones, Reinitas, y Execu- 
„ cion de las Cartas-Executorias de los de mi Coníejo de las 
„Indias, átodos,yqualefquiermis Juezes,y Juílicias, Audien- 
,, cias, y Tribunales de efta mi Corte, y de los que eílán, y re- 
„ fiden en todas las Ciudades, Villas, y Lugares de ellos mis 
„Reynos,yde los de las Indias, á losquales,y cada uno de 

por si, les ordeno, y mando, no fe intrometan á conocer de 
„ ellos en manera alguna, ni con ningún pretexto , aunque fea 
,, por via de exceífo , recurfo, ü en otra qualquier forma, ni 
,, con vos á impediros, ni embarazaros la Cobranza referida; 
„ antes bien os den , y hagan dar todos los auxilios, que para 
„ ello huvieredes meneíler; cumplan , y executen vüeílros Def- 
„ pachos, Autos, y Mandamientos, y los hagan llevar á debi- 
„ da execucion , y os dexen ufar libremente de ella Comifsion, 
„ debaxo de las Penas, y Multas, que de mi parte les impufie- 
„ redes, en las quales les doy por condenados , lo contrario ha- 
„ ciendo ; y á vos facultad , y jurifdiccion afsimifmo, para las 
„executar en los inobedientes: que afsi es mi voluntad. Fecha 

17/7 „ en Madrid á diez de Marzo de mil fetecientos y diez fíete:
„YO EL REY. Por mandado del Rey nueílro Señor, Don An- 
„ drés de Elcorobarrutia y Zupide. „ Y aunque en elle eílado, 
por otra Cédula expedida en trece de Noviembre del mifmo 
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año de mil fetecientos» y diez y fiett, fui férvido declarar (entre 
otras cofas) que todo lo quemíraíTe direóta, ó indireóíamente al 
manejo de mi Real Hacienda, y ordenes reipeótivás á efta clafie, 
y fus incidencias, havia de correr privativamente por la via reler- 
vada,íin intervención del enunciado mi Coníejo,y ius Minif- 
trosjporhaveríe considerado deipues los graves perjuicios,que fe 
podían originar , de que lo perteneciente a los expreflados ramos 
de Compoficiones de l icitas, Condenaciones, y Multas , que fe 
imponían por mi Coníejo de Indias, no corriefie al cuidado de el 
expreílado Don Diego de Zuñiga , conforme le executaba antes 
de la expedición de la citada Cédula de trece de Noviembre de 
fetecientos y diez y líete > relolvi por mi Real Decreto de vein
te y feis de Octubre de mil fetecientos y veinte, que efte Minif- 

j tro continuafle en exercer la Comiísion de la Recaudación de 
las Condenaciones,y Multas del dicho mi Confejo de las Indias, 
juntamente con la de Compoficiones de Tierras de los Reynos 
del Perú, y Nueva Efpaña , en la conformidad que antes havia 
corrido ,con obligación de darme cuenta de las materias , que 

Íocurrieflen conducentes á ellas, antes de reíolverlas: para cuyo 
cumplimiento fe expidió Real Cédula en cinco de Diziembre 
del mifmo año de mil fetecientos y veinte, en cuya virtud con
tinuó el referido Don Diego de Zuñiga en el conocimiento de 
ambas Comifsiones, hafta que por mi Real Decreto de veinte 
y nueve de Agofto de ietecientos y treinta y cinco, y íobre Con
fuirá del referido mi Coníejo de veinte y ocho de Septiembre fi- 
guiente, vine en conceder á Don Antonio de Pineda , Miniftro 
del referido Confejo, en atención á la abanzada edad , y acha
ques del expreífado Don Diego de Zuñiga, ius ausencias, y en
fermedades en las dos expresadas Comifsiones dejuez de Ven-; 
ca, y Compoficion de Tierras, y de Cobranzas de Condenacio
nes de Multas, con opcion aellas, y con la miíma calidad de 
-darme cuenta de codas las Cobranzas de Condenaciones, y 
Multas , que fe hicieífen, y también de las Ventas, é Indultos 
de Tierras, antes de despacharle las Confirmaciones, para que 
Yo tomaífela refolucion, que fueífe de mi agrado : añadiendo, 
que de las apelaciones, que íe otorgaílen a las parces, de las 
Sentencias que dieífe, debia conocer el referido mi Confejo, de 
que fe le defpachó Real Cédula con fecha de veinte y quacro de

/75í Noviembre de mil fetecientos y treinta y cinco. Y haviendo fi
nalmente vacado por muerte del referido Don Antonio de Pi
neda la Comifsion de Juez General para la Venta , y compo
ficion de Tierras de mis Reynos de las Indias, y fus Islas, á que 
.j ha 



ha corrido unida la de Cobranzas,-y Condenaciones del mif- 
mo Confejo: teniendo entera confianza de la inteligencia , ze- 
lo , y conduéla de vos el Marqués de la Regalía, Miniftro de él, 
y de la Camara de Indias , os he nombrado por Decreto rubri
cado de mi Real mano en San Lorenzo á veinte y fíete de No
viembre próximo pallado de efte ano , para que firvais, y exer- 
zais ambas Comifsiones con el mifmo fueldo , y facultades, con 
que las firvib el referido Don Antonió de Pineda, con calidad 
de darme cuenta de las Ventas, é Indultos de Tierras, antes de 
defpacharfe las Confirmaciones, para que Yo tome fobre ello la 
refolucion que convenga: poner en mi noticia para el mifmo 
efe ¿lo lo que fe recaudare , y viniere á eftos Rey nos de las Ven
tas ,y Compoficiones que hicieredes,y huvieren hecho vueftros 
Predeceífores en efta Comilsion , y en la de la Recaudación de 
las cofas enagenadas de la Real Corona por razón de Venta, a 
que no fe aya dado fatisfaccion en el todo, ó en parce , en con
formidad de lo difpuefto por la Cédula pre-inferta : dar cuen
ta al referido mi Confejo, y poner á fu difpoficion todos los 
Caudales procedidos de las referidas Multas, y Condenaciones, 
que, como tal J uez nombrado para fu cobranza, deben venir á 
vueftra confignacion de los Reynos de las Indias, al cargo de 
los Maeftres de las Naos de Flotas, y Galeones, y Regiftros fuel- 
tos, para que el Confejo los diftribuya , como lo hacia antes, 
en coftear fusgaftos precifos deEftrados, Fieftas votadas, y 
otros fines de mi fervicio, fegun que últimamente fui férvido 
refolverlo por mi Real Decreto , fu fecha en el Pardo á veinte y 
cinco de Febrero de efte año , y fe ha prevenido á los Miniftros 
de ambos Reynosde Indias, por Cédula General expedida en 
Aranjuezá tres de Junio del mifmo año (de que fe os entrega
rán Copias para fu puntual cumplimiento ) y con la calidad fi
nalmente, de que debáis otorgar, y otorguéis para el referido 
mi Confejo , las apelaciones que fe interpufieren de' los Autos, 
y Sentencias, que diereis, y pronunciareis en qualquiera de di
chas Comifsiones, en los calos, y cofas, que aya lugar confor
me á Derecho. Por tanto, por la Prefente quiero, y es mi volun
tad , que vos el dicho Marqués de la Regalía, entendáis, y co
nozcáis de todo lo que fe contiene en la Cédula pre-inferta, to
cante á las Compoficiones, y Ventas de Tierras, íegun, y en la 
forma, que en ella fe previene , y declara: Para lo qual os doy 
lacorrefpondientejurifdiccion, y osauthorizo , y conftkuyo á 
vos, y á vueftros Subdelegados en la mifma Jurifdiccion , po
derío, y Comifsion, que fe concedió á el dicho Don Bernardino 
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de Valdés, y que tuvieron , y exercieron el, y los demas Miniftros,que 
la han férvido , y perfonas en quienes la fubdelegaron , fin limitación 
alguna i porque mi animo es, que podáis, y puedan los Miniftros, en 
quienes íubdelegaredes, executar codo lo que comprehende la prein- 
ferca Cédula, como fi con vos hablara , y á vos fuera dirigida fin dife
rencia alguna. Y afsimifmo es mi voluntad , que teniendo prelente la 
otra Real Cédula, que cambien queda infería , deípachada á Don Die
go de Zuñiga , Miniftro del Coníejo , y Camara, en diez de Marzo de 
letecientos y diez y fiete , exerzais juntamente la Comifsion de Juez 
de Cobranzas délas Condenaciones, y Multas que fe imponen , y 
mandan facar por mi Coníejo , y Camara de Indias, execucando , y 
haciendo executar lasSencencias, Autos, y Decretos, que por los del 
referido mi Coníejo, y Camara íe dieren, y proveyeren , cobrando 
todas las cantidades de Pefos, Reales, y maravedís que íe deban , y de
bieren en efta Corte , y fuera de ella, y en las Provincias del Perú, y 
Nueva Efpaña, y fus Islas, por qualefquiera perfonas, de las Conde- 
nacioneshechas, y que íehizieren, aplicadas a mi Camara, y Eftrados 
del dicho mi Confejo, y Obras pías de él: á cuyo fin os mando pro
veáis , y deis las ordenes , que tuvieredes por convenientes, y neceífa- 
rias para que fe recauden de ellasí, fus bienes, y fiadores todas las can
tidades de Pefos, Reales, y maravedís que fe eftuvieren debiendo, y 
en adelante fe debieren , y adeudaren de las Condenaciones, que fe les 
ayan impuefto , y fe les impufieren , en virtud de Carcas Execucorias, 
Aucos, y Sencencias que fe ayan dado , y dieren por los del menciona
do mi Confejo , y Camara , haciéndolasexecutar, y llevar á pura, y 
debida execucion con prifiones, embargos, trances, y remaces de 
bienes, b adjudicación de ellos para fu cobranza , en cafo de no haver 
Poftonprocediendo en ello,como por maravedis de mi Real haber, fe- 
gun lo difpuefto por Derecho: y que llamadas las Parces, y oidas,fubf- 
tancieis las Caufas que eftuvieren pendientes , tocantes á la Comifsion 
de Cobranzas, y lasque en adelante fe ofrecieren ; haciendo , y difpo- 
niendo , que las cantidades , que fe fuereh cobrando de efte Ramo , fe 
entreguen á orden , y difpoficion del referido mi Confejo , en confe- 
quencia del citado Real Decreto de veinte y cinco de Febrero de efte 
año , comandofe la razón de ellas por mis Contadores de cuentas, que 
refiden en el mencionado mi Coníejo ; pues para codo ello , y lo inci
dente , y dependiente , por la prefence os doy , y concedo amplia ]u- 
rifdiccion , Poder, y Comifsion en forma,can baftance, como por De
recho fe requiere, y es neceflaria, fin limitación alguna, con la facultad 
defubdelegarla, afsi para la Ciudad de Sevilla, y demás parces en ef- 
cos mis Reynos, fuera de la Corte , como cambien para las Provincias 
de los de las Indias, en los Miniftros de las Audiencias de ellas, ó en 
otras qualefquier perfonas, que os pareciere , y fueren de vueftra ma

yor
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yor fatisfaccion, que atiendan a mí fervicío , y al cumplimiento de lo 
que les encargareis. Todoloqual os mando cumpláis, y executeis, 
con la precifa calidad, de que me haveis de dar cuenta de todas las ven
tas , y compoficiones de Tierras, que por vos, ó vueftros Subdelega
dos fe executaren, antes de defpacharfe las Confirmaciones de ellas, 
para que Yo tome la reíolucion, que me parezca : Que délas apela
ciones que fe otorgaren á las Partes, de las Sentencias, y Autos, que 
por vos fe dieren en una , y otra Comifsion , conozca el referido mi 
Confejo de las Indias , y que deis cuenta en él de todas las cobranzas 
de Condenaciones, y Multas , que le hizieren, y vinieren de las Indias 
en las Flotas, Galeones, y otros qualefquiera Regiftros, y Naviosfuel- 
tos, procedidas de dicho efecto, teniendo á fu orden , y difpoficion las 
cantidades, que afsi fe os remitieren , ó en otra qualquier forma fe re
caudaren por vos, y vueftrosSubdelegados. Y por laprefente inhibo, 
y he por inhibidos del conocimiento de los negocios , y dependencias 
tocantes á eftas Comifsiones , á todos, y qualefquier mis Juezes,y 
jufticias, Audiencias, y Tribunales de efta mi Corte , y de los que et 
tan , y refiden en todas las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis 
Reynos, y de los de las Indias : y mando á todos,y á cada uno de ellos, 
que no fe entrometan a conocer de las dependencias tocantes á dichas 
Comifsiones en manera alguna, con ningún pretexto , aunque fea por 
via de exceífo , recurfo, ó en otra qualquier forma > ni con vos para 
impediros, ó embarazaros la cobranza de unos , ni otros efeólos i fino 
que antes bien os den, y hagan dar todos los auxilios, que para ello 
huviereismenefter, cumpliendo, y executando puntualmente vueftros 
Defpachos , Autos, y Mandamientos , y haciendo fe lleven á debida 
execucion , dexandoos ufar libremente de eftas Cornil siones, baxo las 
Penas, y Multas, que de mi parte les impufiereis, en las quales les doy 
por condenados,lo contrario haciendo jy á vos facultad, y jurifdiccion 
para executarlas, en los inobedientes: que tal es mi voluntad : Y que 
de efta Cédula fe tome la razón por los Contadores de cuentas , que 
refiden en mi Coníejo de las Indias. Dada en Buen-Retiro á doce de 
Diciembre de mil fetecientos y quarenta y tres. YO EL REY. Por 
mandado del Rey nueftro Señor. Don Miguel de Villanueva. Torna
ron la razón de la Real Cédula de fu Mageftad ( efcrita en las diez ho
jas antes de efta ) fus Contadores de Cuentas, que refiden en el Confe
jo Real de las Indias. Don Lope Hurtado de Mendoza y Figueroa. 
Don Thomásde Caftro y Colona.

Y en execucion de lo mandado por fu Mageftad ( que Dios guar
de ) á fin de que haya Subdelegado,que entienda en la venta , y com- 
poficion de Tierras, Valdios, y demás pertenecientes á fu Real Hacien
da , por enagenacion de la Real Corona, y que pueda proceder á la 
inquificion, y defcubrimiento, recaudación, y buencobro de todas 

las
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las Tierras Realengas, y Valdíos que huviere, y fe denunciaren en las 
Ciudades, Villas, y Lugares de

Por la prefente fubdele- 
go dicha Comiísion de Juez de Compoficiones, y Ventas de Tierras 
Realengas, y Valdíos, como en ella fe co" ne para el dicho Partido 
en primer lugar en y por
fu muerte, aufencia, ti otro legitimo impedimento, en

y por falta de ambos, en
y afsi fuccefsivamente les elijo, y nombro para 

dicha Comiísion, y fe la fubdelego con la mifma amplia facultad, que 
me eftá conferida, para que en fu confequencia, y arreglandofe á ella,y 
a las Leyes delTitulo doce,Lib. quarto de laRecopilacion de las Indias, 
Cédulas,é lnftrucciones,que pofteriormente fe han dado,y en adelante 
fe dieren para la praótica, y recaudación de efte Ramo de Real Hacien- 
¿a,pongan cobro en todas las Tierras del Partido,y Diftrito,que les va 
feñalado, que no eftuvieren poífeidas con legítimos Tirulos, compo
niéndolas, ajuftandolas, y tranfigiendolas con los Poífeedores, con 
atención al tiempo, que las han desfrutado, y á fu calidad , y canti
dad , incorporando al Real Patrimonio las que eftuvieren vacas, val- 
días , é incultas , paífando defpues á la venta de ellas, precediendo,pa
ra uno, y otro fu averiguación , medida, y taífacion por perfonas in
teligentes, conforme á las ordenes dadas, teniendo prefente las que 
fueren de regadío, fu mayor, ó menor diftancia de las Poblaciones,los 
Montes, Paftos, Aguas, Riegos ,y Abrevaderos , que les* eftuvieren 
mas cercanos , y hacen mas útil fu labor , y cultura: y reftituyendo al 
Real Patrimonio lo que poífeyeren fin legitimo Titulo las perfonas, 
que reufaren la compoficion,concediéndole á los que fe proporcionaren 
en fu compra. Y también les doy facultad, para que conozcan de to
dos los Pleitos , Caufas, y Negocios, que fobre efta materia , y fus 
incidencias eftén pendientes, y fe ofrezcan en adelante, procediendo 
en ellos breve, y íumariamente , como eftá declarado, y con la mif
ma Jurifdiccion privativa , é inhibitiva, que me eftá cometida, otor
gando las apelaciones, que fe interpufieren , quando, para donde , y 
como han lugar de Derecho. Y afsimifmo doy facultad á cada uno 
por el orden literal, que ván nombrados, para que por el tiempo que 
ufaren, y exercieren efta Comiísion, la puedan fubdelegar en perfo-, 
ñas de toda integridad , y fatisfaccion, por lo reípeótivo fofamente á 
aquellas Ciudades, Villas, y Lugares , Valles, y Poblaciones , á que 
los dichos principales Subdelegados, cada uno en fu grado, y lugar,no 
puedan fin inconveniente, ó gran cofta acudir por fus proprias perío- 
nas, fin que puedan en calo alguno ufar de dicha facultad y para den
tro de la Ciudad Capital de fu refidencia , ni en los Pueblos de fu im- 
mediata cercanía, y comprehenfion. Y á unos, y otros doy can baf*

tan-



£ - < ye ***• .-v* 
y. Z'VÁ

cante Facúlci^fy Comnsion para todo lo expresado, y que fe contie
ne en la Real Cédula pre-inierta, como puedo, y tengo de fu Magef-
tad , con inhibición de codos los Tribunales, y Juezes de ambos Rey- 
nos. Y del recibo de efte Defpacho, y de loqueen fu virtud fueren 
cxecucando, me irán dando noticia en todas las ocationes, que fe ofre
cieren,con la mayor diftincion,y claridad,para que Yo pueda dar cuen
ta de ello áíu Mageftad ,como por fus Reales Refoluciones eftáman- 
dado.Y las cantidades dePcfos,Reales,y maravedís,que produxeren las 
compoficiones, y ventas, y la cobranza de los demás efectos enagena* 
dos de la Real Corona, las pondrán en las Caxas Reales delDiftrito, 
que les correíponde, comando recibo de los Oficiales Reales de ellas, 
á fin de que fe les pueda hacer el cargo correfpondiente:de que me em- 
biaránTeftimonio los dichos Subdelegados , para que le les haga el
cargo correfpondiente á unos, y otros, de que yá eftán advertidos por 
Reales Cédulas: y á las Parces interesadas en las tales Ventas, y Com- 
poficiones fe les darán de los Autos, que en efta razón fe hicieren, 
para que puedan acudir con ellos ante mi, en el termino preferipto, a 
obtener de fu Mageftad la Confirmación. Y de efte Defpacho de Sub- 
delegacionfe tomará la razón en la Contaduría de Cuentas del Real, y 
Supremo Conlejo de Indias, á fin de que confte los Miniftros, y Suge- 
tos en quien la hago. Fecho en Madrid á
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S. I. fttbdelega la Comifsion del Jugado de Tierras yy Taldtos, por 
_ lo tocante d


